
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 18 de septiembre de 2020 paso a Despacho 

de la señora juez los anteriores memoriales para resolver. 

 
 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO:  2018-00379 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ALFREDO CARDONA GALLEGO 
DEMANDADA LUZ KARIME MUÑOZ 
 

El memorial presentado por la demandada el 11 de septiembre del presente año se 

pone en conocimiento de la parte actora para los fines legales. Por secretaría 

procúrese poner a disposición de aquella las notificaciones por estado que 

correspondan. 

 

En atención a la petición suscrita por la apoderada del demandante y la ejecutada, 

por ser procedente en aplicación del numeral 2º del artículo 161 del Código General 

del Proceso, se ordena la suspensión del presente proceso por el término de tres 

meses contados a partir del 11 de septiembre último. 

 

En consecuencia la audiencia prevista para el 26 de noviembre no se realizará, a 

menos que las partes decidan otra cosa. 

 

En cuanto a la solicitud de la apoderada en escrito radicado el 17 de los corrientes, 

se decreta EL EMBARGO DE LOS REMANENTES que llegaren a quedarle a la 

demandada en el siguiente proceso: 

 
RADICADO  12-2019-466 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE COOPRODEFAM 
DEMANDADA LUZ KARIME MUÑOZ  
DEPENDENCIA JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
 

 

Líbrese oficio a la citada dependencia para que informe respecto a la efectividad de la 

medida.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
 

 
BGR 


